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   1 : CONSTITUCION DE LA COMPAÑTA STRVICTOS 
NOTARIA 

2 TBLEFONTCOS SERVITEL C. LTDA, = = -= - 

3 CUANTTA: 3%, 700.000,00 == == === 

+ En la ciudad de Guayaquil, Canital de 
DEL CANTÓN | _ a 
GUAYAQUIL 9 la Provincia del Guavas, Renública - 

Ab. MARCOS Ns : DIAZ CASQUETE Ú del Ecúador, a los doce días del mes de Marzo de Mil Novecien 

7 tos Noventa y tres, ante mí, Abogado MARCOS DTAZ CASQUETE, No 

g tario Vimésimo Primero de este Cantón, comparecieron los seño 

9 res: ALBERTO ANGEL VITRERT RAZZO, Divorciado: JORGE LUTS VITE- 

10 RI GARCIA, Soltero: y, MANEL ALBERTO VITERI GARCTA, :casado.- 

11 Todos mayores de edad, ejecutivos, de Nacionalidad Fenatoria- 

12 na y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, quienes compa- 

33 recen por sus propios derechos y econ la "capacidad civil nece- 

14. saria v suficiente para contratar a quienes de conocerlos doy 

15 fé, Bíen instruidos en él objeto y resnmltads ide esta Eseritu- 

- 16 ¡ra de Constitución de Compañía, a la que proceden e omo "queda- 

17 indicado 1 'cón amplia y entera libertad, para su otorsamiento 

18' me presentaron la minuta del siguiente tenor: SEFOR NOTARTO:- 

19 En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, autorice u 

20. na de Constitución de Compañía de Responsabilidad limitada, - 

PON? se otorsa al tenor de las siguientes clíusilas: PRIMTRA:- 
A 

    

    
   

andadores, las siruientes personas: ALBERTO ANGEL VITERT RA- 

Divorciado; JORGE LUIS VITERT GARCTA, soltero; y MANUEL- 

“ALBERTO VITERT GARCTA, casado; todos Ecuatorianos, domicilia- 

dos en Guayaquil.- SEGUNDA: Los comparecientes declaramos que 

"es nuestra voluntad constituir, domo en efecto 'constitnimos,- 

28 la Compañía que se regirá por el presente Estatuto, la Ley de 

Romparecen a la celebración de esta Escritura en co idad de - 
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Compañías y demás leyes aplicables a esta especie de Compañía, - 

ESTATUTO SOCTAL. - ARTTCULO PRIMERO. - Con la denominación de "SER 

VICIOS TELEFONICOS SERVITEL C. LTDA.", se constituye la Compañía 

de Nacionalidad Ecuatoriana.- ARTICULO SEGUNDO.- Su domicilio se 

rá 18 ciudad de Guayaquil, pudiendo abrir sucursales o arencias, 

en uno o más lugares de la República, previa resmlución de la —=. 

«Junta General.- ARTICITLO TERCERO: 'OBJETO SOCTAL.- La Compañía  —- 

tendrá por objeto dedicarse a la importación, compraventa, arren 

damiento, mantenimiento y comercialización de eguimnmnos 

de transmisión mediante el sistema de radiodifusión, de frecuen= 

cias locales intercantonales e interprovinciales, A la importa-- 

ción, compraventa y comercialización mediante lá prestación de - 

de telecomunicaciones. A la importación, comnraventa de repues--. 

tos, partes y piezas para electrodomésticos, eanipos y anaratos- 

-telefánicos y de“telecomunicaciones, A la prestación de servi- - 

cios para el tendido de redes eléctricas, telefónicas, radiotele 

fánica y de cuatrquier otro tipo que miarde relación con las antes 

mencionadas. Para el cumplimiento de su finalidad social, la Com 

pañía podrá importar herramientas, equipos y enseres relacinna-- 

dos con su actividad, e incluso adquirir inmuebles para sus loca 

les y agencias.- ARTICULO CUARTO, - PLAZO,- El plazo de duración- 

de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS contados a partir de la - 

inscripción de la Escritura de Constitución en el Reristro Mer-- 

cántil, vudiendo prorrogarse o restrinsmirse por decisión de la - 

Junta General de 'Socios.- ARTICULO QUINTO, - CAPITAL SOCTAL.- El 

Capital social de la Compañía es de SETECTENTOS MTI, SUCRES, divi 

dido en SETECIEÉENTAS participaciones imuales, acumulativas e indi 

  

“servicios y mantenimiento de equipos y aparatos telefónicos y - 
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=2- 1 visibles de UN MIL SUCRES cada una, La Comvañía entrerará a - + 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA. 2 cada socio un certificado de aportación numerado y suserito - 

3 bor el Presidente y Gerente de la Compañía, en el que consta- : 

  

4 rá necesariamente: su carácter de no nersesable y el número-de 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS Ns s : : : 
DIAZ CASQUETE 6 :SUXTO.- Los socios podrán transferir total o parcialmente sus - 

varticipaciones que por su aporte le corresnonden,= ARTTCULO- Sl
 

7  varticipaciones si se obtuviera el consentimiento unánime del 

g Capital Social, La participación de cada socin es transferi-- 

9 ble por herencia. Si los herederos del snacio fallecido fueren * 

10 varios, serán representados en la Compañía por la persona oue 

11 ellos designaren.- ARTTCULO SEPTIMO, - ADMINTSTPACTON.- El Go- 

12 bierno de la Compañía estará a cargo de la Junta General de - 

13 Socios. La Administración a caro del Presidente y Gerente, -- 

14 ARTICULO OSTAVO,- Las Jihtas Generales se reunirán en el domi 

15 cilio prinripal de la CompaSía. Las ordinarias por lo menos u 

+ 16 na vez al año dentro de los tres meses posteriores a la fina- 

17 l1ización del ejercicio económico vara tratar 1n0s asuntos que- 

18 J1e competen por disposición de la Lev de Compafías, Las Extra A
 

19 ordinarias en cualquier época en que fueren convocadas nara - 

20. resolver los asuntos nuntualizados en La convocatoria, «=ARTTCU 

21 TO NOVENO,- Las Juntas Generales serán convocadas por el Pre- 

2 sidente n Gerente de la Compañía a su iniciativa o'a solicitud 

23 del socio n socios que representen por ln menos el diez por - 

del Capital Social a fin de tratar los asuntos esneci- 

en su petición, cue de no ser atendidos dentro de los 

     

  

e días contados desde la presentación y recibo la solici 

uá escrita, ya sea poraue se rehusaren o no hicieran la:con- 

vocatoria, dará derecho al o a los socios neticionarios a re-
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currir ante el Superintendente de Compañías solicitándole dicha - 

convocatoria, La convocatoria a Juntas Generales se hará mediante 

aviso por la prensa en el domicilio principal de la Comnañía con- 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

No obstante-1lo dispuesto anterinrmente, la Junta se entenderá vf- 

lidamente convocada y reunida, en enalaouier tiempo y lumar del te 

rrítorio Nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté- 

presente todo el capítal pagado y los asistentes auienes deberán- 

suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten voor unanimidad 

la celebración de la Junta. Sin embarro los socios ondrífioponerse 

a la discusión de los asuntos sobre los cuales no estén dehidamen 

te informados.- ARTICULO DECTMO.- La Junta General] no podrá ennsi 

derarse válidamente constituida en primera eonvocatoria, si los - 

concurrentes” a ella no representan más de la mitad del canital so 

cial.- En seminda convocatoria se reunirá con el número de socios 

eoncurrentes, debiendo exvoresarse este particular en la ennvocato 

ria que se haga. Todos asunto no expresado en la convocatoria no- 

podrá ser tratado en JIpnta General, salvo las excenciones lJefnales. 

ARTICULO DECTHO PRIMERO.- Cada participación dará derecho al So-- 

cio a un voto, Las resoluciones serán tomadas por mayoría absnlu- 

ta de vntos de los socios presentes en la rennión, hos votos en - 

blanco y las abstenciones se sumarán a la maroría numerica.- AR= 

TTCULO DÉCIMO SEGUNDO.- A las Juntas Generales concurrirán los so 

cios personalmente o por medio de representantes, en euvo casn la 

representación se conferirá por escrito y con carácter de esnecial 

para cada Jynta, a no ser que el representante ostente poder mene 

ral leralmente conferido.- ARTICULO DECTO TERCTRO,- Las Tuntas - 

Generales serán presididas vor el Presidente y actuará de Secreta 
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=3- 1 rio el Gerente, En casos de falta, serán subrosgados vor la ver : 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 sona o personas que nombren los socios para que intervenszan -—' 

3 oresidiendo o actuando de Secretario de la Junta en calidad de: 

  

4 Ad-hoc.. Las Actas de las Juntas serán asentadas en. hojas escri ' 

DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS Ns. . . , s 
DIAZ CASQUETE 6 dente y Gerente o por anienes hubieren hecho sus veces, salvo- +" 

tas a máquina, debidamente foliadas y suscritas por el Presi-- : e?
 

7 el caso de Juntas Universales en las que, a más de los antes - 

8 nombrados serán suscritas por todos los socios, las Actas po-+* 

9 drán ser aprobadas en la misma reunión o en fecha nosterior,De * 

10. cada Junta se formará un expediente que eontendrá la copia cer “1 

11 .tificada del Acta, los documentos que justifionmen cue la convo ' 

12 catoria se hizo en forma leral y copia de los documentos aono= 1 

13 cidos en la reunión.- ARTICULO DECIMO CUARTO, - ATRTBUCTONES DE: 

14: LA JUNTA GENERAL.- a) Nombrar al Presidente y Gerente de la - 

15 Compañía, conocer sus exensas o renuncias y fijiarle sus remine +” 

+ 16 raciones: b) Conocer anualmente las cuentas, balances e infor-:': 

17 mes que le presenten el Gerente y dictar las corresoondientes- ** 

.
 18 resoluciones: Cc) Consentir nor unanimidad de votos en la Ce--- 

19 sión de participaciones o admisión de nuevos socios; A) Autori-: 

20 zar al Representante Leral de la Compañía el establecimiento -. 

21: de sravámenes o la enajenación de inmuebles de ja Compañía; e) 

  

. 

disponer que se entablen las aceiones correspondientes en con- 
SN        

    

  

PA. 
cala los Administradores: y, f) Arlarar las dudas que se su- pa 

E 
y 

$n en relación a las disposiciones leales y estatutarias y 
+ 

Atar Los acuerdos y resoluciones necesarios para la buena => 

char administrativa de la Compañía.- ARTICULO DECTMO QUINTO: » 

EL PRESTDVENTE.- Durará en sus funciones CTNCO ANS pudiendo ser: 

o nó socio de la Compañía. Son sus atribuciones: a) Presidir -.-.
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las” sesiones de Junta General; b) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente los certificados de aportación y actas de Junta General; 

c) Subromar en casos de falta o ausencia al Gerente con iísuales 

atribuciones que el subrogado, ARTICULO DECTMO SEXTO: DEL GEREN 

TE.- Durará en sus funciones cinco años, pudiendo ser socio o - 

nó de la Compañía, Será subrosado por el Presidente. Son sus a- 

tríibuciones: a) Suscribir conjuntamente con el Gerente los cer- 

tificados de: aportación y actas de Junta General; b) Nombrar y 

remover a los emnmleados de la Compañía i fijarles sueldos y sa- 

larios:; c) Ejercer la Representación Leral, Judicial y Extraju- 

dicial de la Compañía; d) Presentar a la J¿¡nta General de Socios 

el balance seneral, el estado de la cuenta de pérdidas y fanan 

cias y la propuesta de benefirios, junto: con el informe y memo- 

ria explicativa de su gestión para que sean conocidos en sesión 

ordinaria anual: e) Abrir la cuenta Corriente de la Comparía en 

eualaouiera de los bancos comerciales de la ciudad y suscribir,- 

pagar, endosar, aceptar, hacer protestar y cancelar Jetras de - 

cambio, pamarés y más títulos de créditos en relación con los - 

nesocios sociales de la fompañía; f) Conferir poderes esnecia-- 

les para casos específicos a terceras versonas, casos que nece- 

sariamente se describirán en el poder; Y, m) Subromar al Presi- 

“tente.- ARTICULO DECIMO SEPTTMO,- Para enajenar o hipotecar in- 

muebles de 1a Compañía, el Gerente necesitará de la autorización 

de la J,,nta General de Socios, y para cualonier acto n contrato 

lemitimará su intervención con la sola presentación de su nom-- 

bramiento lesnalmente inscrito en el Rezistro Mercantil.- ARTICU 

TO DECTMO OCTAVO, - FISCALIZACTON,- La Junta General de socios - 

tendrá a su cargo la Ipspección y visilancia de todas las opera 
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A 1 ciones sociales, pudiendo para el efecto contratar auditores | 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 especializados para que lleven a efecto la fiscalización o a 

3 sesoren a la JTunta,- ARTTCULO DECTMO NOVENO,- 41 finalizar un 

  

- q 4 ejecicio económico y aprobado el balance fmeneral y la cuenta 

DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N; La. . . a 
DIAZ CASQUETE 6 rá de las utilidades líquidas y realizadas un porcentaje isual 

a
 de nérdidas y sanancias, la Junta General de socios senrega- 

7 al cinco por ciento para la formación del fondo de reserva le 

9 sal de la fomnaía, hasta que este alcance por lo menos el -=  % 

9 veinte por ciento del capital social, Practicadas que fueren  * 

10 estas rebajas y deducciones, el saldo será distribmido entre 1 

11 los soctos a prorrata de sus particinaciones pasadas, lia Jun 

12 ta General podrá además acordar la formación de reservas espe 

13 ciales estableciendo el porcentaje necesario, desvués de se== :; 

: 14 remar el porcentaje necesario nara la formación del fondo de 

15 reserva lesral,- ARTTCIT,O VTGESTMO, - La Compañía podrá digol-- 

. 16 verse antes de la expiración del plazo para el que se eonsti- 

* “17 tuye en todos los casos determinados por la Ley, v, en chal-- 

18 anier tiempo, cuando así lo resuelva Ja Junta General de So== 5: 

19 cios. ARTTCMT,O VIGESTMO PRTUERO.- Para el caso de lianmidación - 

20 de la fcommañía, el Presidente y el Gerente asmmirán las funcio 

21 nes de liquidadores y sus atribuciones deberes y oblimaciones,: 

    
   

es serán señaladas por la Junta General de Socios y en. subsi 
op < 

EE a 

23 “io por la Levy de Comnañías,- TERCERA: SUBCRTPCTON Y PAGO DEL 

ITAL SOCTAL.- Los fundadores de la “omnañía declaran que - 
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SETESTENTAS participaciones, irmmales, acumulativas e indi 

les de UN MIL suerres cada una en que se divide el Cani- 

Social de la rompañía han sido suscritas y pagadas de la- 

sisuiente manera: ALBERTO ANGEL VITERT RAZZO ha suscrito QUI-
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1 NTENTAS SESENTA participaciones de UN MIL sucres cada una y paga 

o
 en numerario la suma de DOSCTENTOS "OCHENTA MTL SUCRES, eonivalen 

3 tes al cincuenta por ciento del valor de cada una de sus narti- 

4 cipaciones suscritas; JORGE LUTS VITERT GARCTA ha suserito SETEN 
y 

5 TA participaciones de UN MTL SUCRES cada una y ha pasado en nume 

6 rario la suma de TRETNTA Y CINCO MTL "SUCSRES, eanivalentes al cin o 

cuenta por ciento del valor de cada una de sus varticipaciones- 1 

8 suscritas; y, MANUEL ALBERTO VITERT GARCTA ha suscrito SETENTA -— 

9 participaciones de UN “IL SUCRES cada nna y ha parado en nunera- 

10 rio la suma de TRETNTA Y CINCO MTL SUCRES, equivalentes M1 cin- 

11 cuenta por ciento del valor de cada una de sus participaciones -— 

  

12 Suscritas, comprometiéndose a pasar el saldo insoluto de sus par 

13 ticipaciones suscritas en el plazo de un año en eualqniera de las 

14 formas de ley.' Los valores entregados por los anortantes han si- . 

15 - don depositados en cuenta especial de integración del canital,se- 

16 “ón se justifica del certificado extendido por el Banco de fuaya o 

17 quil, que se, protocnlizará con esta Escritura como documento habi 

18 lJitante.- CUARTA.- Los sueritos fundadores de 1a Compañía, auto- 

19 —rizamos 21 Abogado Roberto J, Esninoza de los “Manteros Corral va 

2% ra cue lleve a cabo todos los trámites y presente cuantos escri- 

  

9. tos sean necesarios para la aprobación de esta Escritura. -CON"T,U 

92 STON,- Usted señor Notario antepondrá y pospondrá las demás for- 

93 Mmalidades de estilo para la completa validez y eficacia jurídica 

94 de esta Escritura, Firmado: Merible, Abogado Roberto Esninoza - 

95 “le los Monteros Corral. Resistro número siete mil tresciento sie 

26 te Guavaquil. HASTA AQUI LA MINUTA, que los eomparecientes la a- 

27 prueban y :16, el Notario, la elevo Y Escritura Pública para que- 

28 surta todos sus efectos lesales. Queda asresrado a la matriz el-



BANCO DE GUAYAQUIL *4+05000 
CABLES:BANCO . GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

L 

Guayaquil, marzo 11 de 1993 

CERTIFICAMOS QUE EN ESTA FECHA ESTA DEPOSITANDO EN ESTA INSTITUCION 
BANCARIA EN UNA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL A NOMBRE DE LA  - 
COMPANIA EN FORMACION QUE SE DENOMINARA SERVICIOS TELEFONICOS _— 
SERVITEL C.LTDA., LA CANTIDAD DE S/350.000,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL 00/100 SUCRES) LA CUAL BA SIDO CONSIGNADA POR LAS SIGUIENTES 
PERSONAS: 

ALBERTO ANGEL VITERI RAZZO s/ 280.000,00 
JORGE LUIS VITERI GARCIA 35.000,00 
MANUEL ALBERTO VITERI GARCIA 35.000,00 

S/ 350,000,00 

EL VALOR CORRESPONDIENTE A ESTE CERTIFICADO SERA PUESTO A DISPOSICION 

. DE LOS ADMINISTRADORES DESIGNADOS POR LA NUEVA COMPANIA, DESPUES QUE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA NOS COMUNIQUE QUE EL TRAMITE DE CONSTI - 
TUCION DE LA MISMA HA QUEDADO CONCLUIDO Y PREVIA ENTREGA AL BANCO DE 
LOS ESTATUTOS Y NOMBRAMIENTOS DEBIDAMENTE INSCRITOS. 

Atentamente,     

1023-34
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certificado de cuenta especial de Trterración del Capital, LET 

DA que les fué a los comparecientes esta Escritura de vrinci- 

pio a fín y en alta voz por mí, el notario, dichos otormantes 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto ennmirn el Noa 

tario de toda lo eual doy fé,- Enmendado RAZZO de equinos 

   

  

GS a 

Viteri Razzo f) Jorse 1,,.Viteri García ñ 

C.C. 4 0902611037 C.0. 4 09-14136981 

CV, 537-214 G.V. 4 537-081 

AA ZO 
fiíManuel A. Viteri García 

0.0. 4 09-13319604 

CV A TLORO 

  

E. MARCOS DIAZ CASQUETE - 
NOTARIO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA que sello rubrico y firmo en lamisma fecha de- 

su otorgamiento.- 

2. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésima Primera 

Cantón ( j 
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de * SERVICIOS TELEFONICOS SERVIML €. LEÍDA", de fojas 10,9) a - 

11.005, niuaro 6.378 del Registro Mercantil y anotado bajo el uáne- 

ro 7.50 del Beperterío.- Guayaquil, dos de Abríl de mil novecientos 
P 

noventa y tres.- El Registrado? Mereantil.- 

    

     AB. HECTOR Hat: AS 

Registrador Marcartil del Cántón  Gusyaqul 

CENTIFICOS Que son fecha de hey, he archivado el certificado de afi- 

linción a la Címara de Comercio de Guayaquil de " SERVICIOS TELEFONT 

COS SERVITEL €, LPDA.".- Guayaquil, des de Abril de uil novedientos 

noventa y tres.- El AT. erica 7 

+ 

AS. HMECT SUYEL ALUIVAR ANDRADE 

Rogiitrador Mercantit del asen cepo i 

CERTIFPICOS Que cen fecha de hey, he archivado uña espía suténtica de 

        

   



La 

la Eserítura Páblica que antecede en cumplimiento de lo Bispueste 

en el Beerete 733 diotado el 22 de Agosto de 1.975, per el señor 

Presitente de la Repíblica, publicado on el Registro Oficial nfs 

ro 878 del 29 de Ageste de 1.975.- Guayaquil, dos de [Abril de wíl 

novecientos noventa y tres.- El Registrador Nercaftál.- 

A. HECTOR ADA Registrador Murcares dePLaNTEO Duea 

CEREIFICO: Que con fecha de hey, y en cunpliuiento del artículo - 

33 del Oldigo de Comercio, en ha fijado y so wmntendrá fijo dureg, 

te avis memos, en la fala de este Despacho, bajo el nero 602 e 

un extracte de la presente Eserítura Públion.- Guayaquil, des de 

Aweil de uí1 tes noventa y tres, - El Registrador Neraen e 

thD.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 

Registrador Mercentil del ta Sua 

 


